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ANUNCIO de 12 de febrero de 2013 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada en el expediente n.º 868/11/SSA, relativo al procedimiento
de control de la condicionalidad. (2013080618)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la re-
solución del recurso de alzada, recaída en el expediente n.º 868/11/SSA, cuyo titular es La
Calle González Haba, CB, con relación al procedimiento de control de la condicionalidad, por
la que se resolvió desestimar el recurso interpuesto contra la resolución del citado expedien-
te adoptada por el Director General de Agricultura y Ganadería y en consecuencia confirmar
íntegramente el porcentaje de reducción aplicable obrante en la resolución recurrida, se pro-
cede a la publicación de la misma en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su no-
tificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura según lo dispuesto en los artículos 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que los intere-
sados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente.

El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en el Servicio
de Producción Agraria, de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, de la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, de Mérida, ubicada en la avda.
de Luis Ramallo, s/n., donde podrá comparecer para su constancia.

Mérida, a 12 de febrero de 2013. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ M.ª GUERRERO
PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 12 de febrero de 2013 sobre notificación de informe de
evaluación en el expediente n.º 1556/12/SSA, relativo al procedimiento de
control de la condicionalidad. (2013080619)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio  de su destinatario la notificación del infor-
me de evaluación del Jefe de Servicio de Producción Agraria, de 17 de diciembre de 2012, en
el expediente n.º 1556/12/SSA, a D.ª Mirta González García, con relación al procedimiento
de  control de la condicionalidad, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Así mismo y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
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Común, se le concede trámite de audiencia para que en el plazo de 10 días contados a partir
del día siguiente al de la publicación del presente anuncio, formule alegaciones y aporte cuan-
tos documentos y justificaciones considere oportuno. 

El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica  en el Servicio
de Producción Agraria, de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, de la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, de Mérida, ubicada en la avda.
de Luis Ramallo, s/n., donde podrá comparecer  para su constancia.

Mérida, a 12 de febrero de 2013. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ M.ª GUERRERO
PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 12 de febrero de 2013 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente n.º 13375/P, del Registro de operadores titulares
de fincas agropecuarias de producción ecológica. (2013080622)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del trámite de audiencia del Jefe de Servi -
cio de Producción Agraria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía de la Junta de Extremadura, emitido con fecha 8 de enero de 2013, recaído en ex-
pediente con n.º 13375/P, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo a Víctor Manuel Ganivet
Vara, con NIF n.º 08860934T, con domicilio a efectos de notificaciones en c/ Doblados, 29, en
el término municipal de Badajoz de la provincia de Badajoz, con relación al Registro de ope-
radores titulares de fincas agropecuarias de producción ecológica, se comunica el mismo, a
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El texto íntegro del trámite de audiencia se encuentra archivado en el Servicio de Producción
Agraria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, sito en la avenida de Luis Ramallo,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 12 de febrero de 2013. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA
GUERRERO PÉREZ.

A N E X O

Comprobado en su expediente n.º 13375/P, del Registro de operadores titulares de fincas
agropecuarias de producción ecológica, que ha caducado el certificado de inscripción y que no
ha solicitado la renovación.

Supone el incumplimiento del artículo 14 punto 2 del Decreto 42/2009, de 6 de marzo, por el
que se crea el Comité de Agricultura Ecológica de Extremadura (CAEX), se designa la autori-
dad de control y certificación para las actividades de producción, elaboración, comercializa-
ción e importación de productos ecológicos, se crean los registros y se establecen los instru-
mentos de fomento, promoción y asesoramiento en materia de producción ecológica en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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